
Proceso: Sucesión 
Radicado: 50711-40-89-001-2021-00015-00 
Demandante: Zoraida Fontecha Barrera, y otra 
Causante: Carlos José Fontecha 

Vista Hermosa (Meta), once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez las presentes diligencias. 
informando que, encontrándose dentro del término, el apoderado de la señora IDALVA 
MENDOZA y de CRISTIAN MENDOZA, interpuso recurso de reposición y en subsidio 
apelación contra la Sentencia del 05 de diciembre de 2022, del cual se corrió Traslado 
N°30, cursado del 14 al 16 de diciembre de 2022. 

Dentro del término de dicho traslado, el doctor ANTHONY ALEXANDER BEDOYA 
GONZALEZ, apoderado de la parte demandante descorrió traslado del recurso. 

En consecuencia, ingresa al despacho para resolver lo pertinente. Sírvase proveer. 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VISTA HERMOSA (META) 

Vista Hermosa (Meta), once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 

AUTO N°0013 DE 2023 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se observa que, dentro de la 
oportunidad procesal, el apoderado de la señora IDALVA MENDOZA (quien obra como 
representante legal del menor de edad JESUS ALBERTO FONTECHA MENDOZA), y del 
señor CRISTIAN MENDOZA, interpuso recurso de reposición y en subsidio apelación en 
contra de la sentencia proferida por este Despacho el pasado 05 de diciembre. Así mismo, 
que, dentro del término de traslado de dicho recurso, el apoderado de la parte demandante 
allegó escrito pronunciándose respecto del recurso. 

Previo a decidir, cabe anwar que, en la diligencia de Secuestro realizada por este servidor 
el 23 de noviembre de 2021, sobre los inmuebles "La Esmeralda" y "La Florida", distinguidos 
con folios de Matricula Inmobiliaria N°236-10934 y 236-9791, respectivamente, de la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos de San Martin de los Llanos (Meta), la señora IDALVA 
MENDOZA no realizó oposición alguna a dicha diligencia, ni adujo su condición de 
poseedora. Así mismo que, el señor CRISTIAN MENDOZA, hijo de la precitada, luego de 
la diligencia de Secuestro, presentó oposición al mismo en calidad de poseedor, pero al no 
cumplir con la caución fijada para dar trámite a su oposición (lo que para este Despacho 
implicaría falta de legitimidad en los apelantes), quedó en el limbo la condición que alega y 
sobre la cual funda el recurso de alzada. 

Aun así, este Despacho concederá en el efecto suspensivo el recurso de apelación 
interpuesto, para que nuestro superior funcional se pronuncie al respecto, garantizando así 
todos los derechos de las partes. 

Quede claro que contra las sentencias no procede recurso de reposición. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Vista Hermosa (Meta), 
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RESUELVE 

PRIMERO: CONCEDER en el efecto SUSPENSIVO el recurso de apelación interpuesto 
por el apoderado de IDALVA MENDOZA (quien obra como representante legal del menor 
de edad JESUS ALBERTO FONTECHA MENDOZA), y del señor CRISTIAN MENDOZA, 
contra la sentencia de fecha 05 de diciembre de 2022, de conformidad con lo expuesto en 
la parte motiva de la presente decisión. 

SEGUNDO: REMÍTASE el recurso de apelación concedido, junto con el expediente 
digitalizado al Juzgado Promiscuo de Familia de San Martin de los Llanos (Meta), para lo 
de su competencia. 

COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, 

ARIEL IVA ARIN COLORADO 
Juez 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
Esta providencia fue notificada por 
anotación en ESTADO ELECTRÓNICO N° 
001 de fecha 12 de enero de 2023. 

Lorena Muñoz Sánchez 
Secretaria 
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